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NOMBRE DE LA 
ACTUACIÓN:  

Un acceso para todas las personas

CATEGORÍA/S:  Otros (acceso)
UBICACIÓN: Parque Cuchillitos de Tristán
COORDENADAS: 

28°27'20.9"N 16°16'41.8"W 
 
 
TITULARIDAD PÚBLICA:  SI NO 
SOLAPAMIENTO CON OTRA ACTUACIÓN PÚBLICA  SI NO 
USOS PORMENORIZADOS PGO: PARQUE URBANO Y PASEOS/PEATONAL
OBSERVACIONES: (solo en caso de que exista algún solapamiento y/o comentario sobre titularidad y PGO) 
 
El Parque linda hacia Miramar con un solar que corresponde en su gestión al uso de Seguridad y Protección 
ciudadana y con el Centro Público de Educación de Personas Adultas de Santa Cruz de Tenerife (N.º referencia 
catrastral: 5182029CS7458S0001EZ, uso dotacional ) 
Por otro lado, el PGO contempla dentro de ese solar un paso peatonal desde la calle Juan Bautista Acevedo 
hasta la Carretera del Rosario que actualmente no está habilitado ni en uso. (ver ficha de imágenes) 
Se recomienda la aplicación del PGO habilitando el paso entre el parque Cuchillitos de Tristán y Miramar: 
AESL: actuación de ejecución de sistema local. 
 

 
 

IMPACTO DE GÉNERO: 
CATEGORIZACIÓN:  Negativo / Moderado / Alto
BREVE JUSTIFICACIÓN:  
 
La propuesta promueve la red de proximidad peatonal entre el parque y viviendas cercanas. Por tanto, queda 
englobada en criterios para la movilidad segura y libre.  
Por todo lo anterior, esta propuesta cumple con el indicador de proximidad y autonomía, por lo que su impacto 
de género es MODERADO. 
 

 
 

DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN TÉCNICA RECOMENDADA: 
 
Estudio de pendientes y posibles accesos, desbroce del paso, demoliciones de asfalto si procede y ejecución de 
un paseo peatonal en rampa de al menos 3 metros de ancho, iluminado, siempre visible y accesible. Apertura 
de reja y muro mediante puertas con sistema de cierre a ambos extremos del paso peatonal.  
Se recomienda que no se tale ningún individuo arbóreo, en tal caso, y sólo si fuera estrictamente necesario, se 
procederá a su trasplante. Se recomienda rampa elevada sobre la parcela educativa, a fin de no reducir 
posibles usos existentes.  
 

 
 

OBSERVACIONES TÉCNICAS: 
 
Este proyecto afecta a diferentes parcelas de titularidad municipal y con distintos usos. Por otro lado, debido al 
desnivel de la parcela con la Carretera del Rosario, sumado a los usos que ya existen en el área destinada a 
paso peatonal, se recomienda la licitación del proyecto como contrato menor y su redacción para asegurar una 
solución óptima y capaz de “coser“ todos los usos con las nuevas necesidades.  
Se recomienda, en la redacción de este proyecto, soluciones económicamente modestas a fin de asegurar su 
viabilidad dentro del límite económico establecido en estos Presupuestos Participativos 2019-2020. 
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NECESIDAD DE PROYECTO:  SI NO 
PLAZO ESTIMADO DE REDACCIÓN DE PROYECTO Y PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN 
MATERIAL: (estas duraciones no contemplan las de los trámites administrativos necesarios)

2 M + 4 M

PRESUPUESTO ESTIMADO:
DE EJECUCIÓN MATERIAL 

(las cantidades de ejecución material pueden sufrir variación tras la redacción del proyecto correspondiente) 
63.000 €

DE REDACCIÓN DE PROYECTO 8.500 €
 
 
CONCLUSIONES: 
 
La propuesta solicitada es viable dentro del marco de los Presupuestos Participativos 2019-2020. 
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